
EDICTO 

Tribunal de Trabajo Nº 5, del Departamento Judicial de San Marín, cuya 
Presidencia ejerce, Dra. VERÓNICA I. BOXLER, Secretaría Única, sito en la 
calle Moreno 3929, de Gral. San Martín, Pcia. de Bs. Aires, comunica que Jorge 
Pablo Walczuk, Martillero Publico C.S.M. 1765, T I Folio 592,  Caja Previsión 
Nº 22.721, CUIT Nº 20-20746307-9, IVA Monotributo, rematará pública subasta 
–electrónica- desde el día 30 de Agosto de 2.021 a las 11,30 hs, hasta el 
día  13 de Setiembre, 11,30 HS de 2.021. en autos SANCHEZ VANESA 
SOLEDAD C/ DI NIZO CARLOS LORENZO S/ DESPIDO” (Expte 6236- Nº de 
Receptoría:  27915 - 2008), al mejor postor del 100 % del INMUEBLE ubicado 
en la calle Las Malvinas 7562 de Martin Coronado, Circunscripción IV, Sección 
R, Fracción 7, Parcela 1D.-  PARTIDA Inmobiliaria 117- 056967-5, 
Matricula 23477, según mandamiento de constatación de fecha 6 de Abril de 
2.021. el oficial de Justicia manifiesta que; es atendido por una persona que 
dijo ser de la casa y llamarse Franco David Dinizo y residir en dicho inmueble 
junto a Graciela Beatriz Vergara, DNI 16.348.752 y el sr. Carlos Lorenzo Dinizo 
DNI13.797.911, residiendo en carácter de propietario.- Deudas: Municipalidad 
a fs. 1065 $ 25.505, al 16/10/19.- Comarco a fs. 1068 $ 5.999,89 al 
15/11/19.- Arba $ 15.021,60 al 15/6/21.- Visitas; 17 de Agosto del 2.021, de 
14 a 16 hs..- BASE: DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS con 
66/100 ($ 2.266.666,66).- PARTICIPACIÓN EN LA SUBASTA: Todo 
interesado en participar de la subasta deberá –ineludiblemente- en forma previa 
a la misma, registrarse como postor en la Seccional del Registro General de 
Subastas Judiciales que corresponda (art. 6 a 20 Ac. 3604/12 S.C.B.A) como, 
asimismo, efectivizar antes de la puja virtual, el depósito en garantía. En caso 
de pujar en comisión, deberá individualizar a su comitente, debiendo ambos 
estar previamente inscriptos en el R.S.J. (art. 568 CPCC, art. 21 3er párrafo 
Acordada 3.604 S.C.B.A).-  DEPÓSITO EN GARANTÍA:  Todo oferente que 
haya cumplido con la inscripción general como postor en el Registro General 
de Subastas Judiciales y desee participar, en particular, de la presente subasta, 
deberá efectivizar un depósito en garantía, en la cuenta de autos del juzgado, 
cuenta judicial en pesos n° 5100-27-8739030, cuyo CBU es 
0140138327510087390309 , CUIT PODER JUDICIAL: 30-70721665-0 del 
Banco de la Provincia de Buenos Aires, sucursal Tribunales de Gral. San 
Martín, que se establece en el 5 % del monto de la base, o sea la suma 
de $ 113.333,33 y que no será gravado por impuesto o tasa alguna (arts. 562 
4to párrafo C.P.C.C, arts. 22, 24 Acordada 3604 S.C.B.A), dicho deposito tiene 
como plazo de presentación el día  25 de Agosto de 2.021 a las 11,30 
hs.- El Acta de adjudicación se celebrará el día 6 de octubre de 2021 a las 
9: horas en el Tribunal a la que deberán concurrir con los cuidados necesarios 
debido al contexto de pandemia imperante (art. 38 del acuerdo 3604/2012) y 
en presencia del Actuario, debiendo comparecer el adjudicatario y el Martillero 
interviniente a proceder a la confección del acta de adjudicación del inmueble.- 
En tal acto, el adjudicatario deberá acreditar su identidad y concurrir munido del 
comprobante de depósito y/o transferencia bancaria que acredite haber 
abonado las sumas correspondientes al depósito en garantía y al saldo de 
precio.- En igual sentido, deberá acreditar el pago de la comisión a favor del 
martillero y aportes de ley.- POSTOR REMISO: En caso de incumplimiento del 



pago del precio por parte del adquirente en la subasta, éste incurre en situación 
de postor remiso, debiéndose adjudicar el bien subastado al mejor de los 
postores siguientes, debiéndose estar para ello a las alternativas previstas 
dentro del marco legal de referencia. (art. 585 C.P.C.C, 21, 40 Ac. 3604/12 
S.C.B.A). Queda prohibida la cesión del Acta de Adjudicación.  Los impuestos, 
tasas y contribuciones (nacionales, provinciales o municipales) que 
correspondan al bien subastado, serán soportados con el precio de la venta 
.(arts. 2582 y 2585 CCYCN) Respecto de las deudas por expensas que 
recayeran sobre el inmueble si las hubiere, serán soportadas por el comprador.-
(arts 2049 y 2050 del C.C.yC.N.) - 

  

Gral. San Martín …….. de ……….. de 2.021.- 

  

  

  

  

  

  

  

  

El presente Edicto se publicará por 3 días en: 1) “Boletín Oficial”. 2) El Matutino 
Bonaerense.- Hágase saber que el actor se encuentra comprendido en el art. 
22º de la ley 11653, y que los gastos sean abonados en la oportunidad procesal 
correspondiente, con el producido de la subasta. --------------  

  

Gral. San Martín, ..... de …………… de 2.021 



 

 

  



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


